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En momentos en que muchos estudian-
tes se encuentran en el proceso de decidir
qué y dónde estudiar, vale la pena detener-
se a pensar en el sentido
de la universidad. Ello tie-
ne más importancia en
momentos en que sabe-
mos que la revolución de
la inteligencia artificial lo
está cambiando todo.

Un informe reciente del
McKinsey Global Institu-
te proyecta que hacia
2030 cerca de 12 millones de trabajadores
en Estados Unidos se verán obligados a
cambiar de empleo, no por elección, sino
por necesidad. De ellos, alrededor de 9 mi-
llones podrían tener que buscar empleo en
industrias completamente nuevas.

Y si dificultosamente se puede proyec-
tar a cinco años más, que es la fecha en que
quienes ahora ingresarán a la universidad
estarán saliendo, es imposible siquiera
imaginar el 2040 o el 2050, que es cuando
estarán en medio de su vida laboral.

Frente a esto, la pregunta relevante es
qué estudiar para este nuevo mundo. Y la
segunda pregunta es cómo hacerlo.

De alguna manera, las profesiones no
han sido tan distintas desde hace muchas

décadas, y la forma en que se enseñan ha
sido muy parecida desde que en la Edad
Media se instauraron las primeras uni-
versidades. Un maestro transmitiéndoles
conocimiento a sus alumnos. Unos alum-
nos absorbiendo el conocimiento de su
profesor.

Hacia el futuro, sin embargo, la univer-
sidad debiera apelar, en una parte, a sus
propias raíces. Y en otra parte debiera
cambiar radicalmente.

La parte que debiese apelar a la esencia
misma de la universidad es aquella que
nos evoca la Academia de Platón. Y ello no
es otra cosa que escoger a los mejores, ha-
cerlos crecer intelectualmente y posterior-
mente devolverlos a la Polis para que pue-
dan mejorarla. La vieja aspiración de Pla-
tón debiese ser la misma aspiración de to-
das las buenas universidades.

Para recobrar esa esencia se requiere for-
talecer vigorosamente la formación gene-
ral, disminuyendo la formación profesio-
nal. Si bien ello ha sido una práctica en las
mejores universidades del mundo, ha esta-
do muy lejos de la realidad latinoamerica-
na. La formación no profesionalizante, en
humanidades y ciencias, en lo que se llama
las “artes liberales”, debe cobrar protago-
nismo en el continente. Enseñar a pensar, a
desarrollar plasticidad intelectual, discer-
nimiento ético, visión interdisciplinaria y
una aproximación compleja a los proble-

mas es, y será necesario, para cualquier
profesional, para cualquier trabajo, en
cualquier tiempo. Incluso en aquellos tra-
bajos que no existen actualmente.

En paralelo, la formación profesional
debiera reducirse, para entregar un cono-
cimiento de las bases propias de cada pro-
fesión y una especialización inicial en
aquellos ámbitos laborales propios de
ello. Se requiere una formación de van-
guardia que no intente enseñar todos los
conocimientos de la profesión, ya que
ello no solo es imposible, sino que —si
fuese posible— sería inútil, por la rápida
obsolescencia del conocimiento. Se re-
quiere además que ese conocimiento pro-
fesional esté mucho más conectado con
otras disciplinas, ya que los desafíos labo-
rales no se pueden resolver al amparo de
una sola mirada.

La mera transmisión de conocimiento,
en la era de la inteligencia artificial, pierde
valor y debe ser sustituida por competen-
cias adecuadas, que debiesen fomentarse
con metodologías muy distintas a las tra-
dicionales.

Tal vez, es momento de recuperar una
vieja frase atribuida a Platón (pero tantas
veces olvidada en la historia): “La educa-
ción no debe llenar un recipiente, debe en-
cender una llama”. 

Una frase que, en la era de la inteligencia
artificial, cobra más vigencia que nunca.

El sentido de la universidad
“...escoger a los mejores, hacerlos crecer intelectualmente y 

posteriormente devolverlos a la Polis para que puedan mejorarla. La vieja 

aspiración de Platón debiese ser la misma aspiración de todas las buenas universidades...”.

FRANCISCO COVARRUBIAS

Rector Universidad Adolfo Ibáñez

FREI CON PRESIDENTES DEL
MERCOSUR. Los países del
Mercado Común del Sur
manifestaron ayer a los mandatarios
de Chile y Bolivia, Eduardo Frei y
Gonzalo Sánchez de Lozada, su
voluntad para avanzar hacia una
amplia integración, incluyendo la
física, para alcanzar una zona de

libre comercio en el continente. En la fotografía, durante la reunión,
de izquierda a derecha, los presidentes de Paraguay, Juan Carlos
Wasmosy; Argentina, Carlos Menem; Chile, Eduardo Frei; Brasil,
Fernando Henrique Cardoso; Bolivia, Gonzalo Sánchez de Lozada, y
de Uruguay, Alberto Lacalle.

OCUPACION DEL INBA. Comenzó ayer una “toma simbólica” del
Internado Nacional Barros Arana, el cual, junto a otros tres colegios,
fue traspasado de la Municipalidad de Santiago a su similar de
Quinta Normal, lo que fue objeto de protestas. 

COLO COLO. En medio de una grave crisis financiera, asumió como
presidente del club albo Peter Dragicevic, en reemplazo de Eduardo
Menichetti. 
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3 de enero de 1975

WASHINGTON. Chile y
Estados Unidos realizan
contactos “exploratorios” para
una eventual visita del secretario
de Estado, Henry Kissinger, a
Santiago. 

BANCO CENTRAL. Anunció el
primer reajuste del dólar en el
nuevo año. Su valor se elevó en
un 11 por ciento en las áreas
cambiarias y de corredores. 
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Empleados 
públicos

Señor Director:
He leído en la prensa que Chile ya está

cerca de tener un millón de empleados
públicos. Y me pregunto, ¿cuál es el núme-
ro óptimo para que un país como el nues-
tro tenga un Estado eficiente?

Por favor, que algún profesional del área
me ayude, y de paso asesore a los respon-
sables.

FERNANDO CUEVAS CARRASCO

Cotizaciones
previsionales

Señor Director:
He leído la carta del señor Manuel

Riesco publicada ayer en “El Mercurio”, que
titula “Beneficio”, en la que indica que
“cada punto de incremento de las cotiza-
ciones que no se destine directamente a
pagar pensiones sobre la marcha, va a
parar de inmediato a los bolsillos del gran
empresariado, principalmente a los cuatro
grupos que controlan el sistema AFP”. Sin
embargo, contrariamente a lo indicado por
el señor Riesco, hoy cada chileno sabe que
sus cotizaciones van directamente a sus
cuentas individuales, y no al bolsillo de los
accionistas de las AFP.

Como dice el refrán: “miente, miente que
algo queda”

PATRICIO EGUIGUREN MUÑOZ

Pensiones
Señor Director:
Quiero agradecer a don Manuel Riesco

por aclararnos, en su carta de ayer, con
bastante exactitud, la cuantía del dinero de
los trabajadores que el Estado pretende
que salga de la propiedad de aquellos para
ir a parar a arcas fiscales.

NELSON ROSAS DEL RÍO

Abogado

Vicaría de 
la Solidaridad

Señor Director:
En estos días se cumplen cuarenta y

nueve años desde que fue creada y comen-
zó a funcionar la Vicaría de la Solidaridad.
Es un aniversario que no debiera pasar
inadvertido. Fue el refugio de los persegui-
dos por la dictadura que encabezó Pino-
chet y que, dentro de las limitaciones de la
época, pudo salvar algunas vidas y defen-
der ante los tribunales a muchos que
fueron atropellados en sus derechos.

La primera institución que existió con
iguales fines fue el Comité por la Paz,
creado por las iglesias cristianas y la
comunidad judía. La dictadura presionó a
algunas de las iglesias para que se retira-
ran del Comité y Pinochet le pidió derecha-
mente al cardenal Raúl Silva Henríquez su
disolución, ya que “era un organismo que
no contribuía a un clima de concordia entre
los chilenos”. El cardenal le pidió que se lo
solicitara por escrito. Una vez que recibió
la comunicación procedió a disolver el
Comité, pero a renglón seguido creó, el 1 de
enero de 1976, mediante decreto arzobis-
pal N° 5-76, la Vicaría de la Solidaridad. 

Ella tuvo diversos departamentos espe-
cializados según la materia que trataban:
Penal, de Zonas, de Regiones, Campesino,
Laboral y la publicación Solidaridad, que
daba a conocer los hechos que los otros
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medios callaban, sometidos a una estricta
censura. Nuestro recuerdo y agradecimien-
to a la Vicaría de la Solidaridad, en la
persona de su creador, cardenal Raúl Silva
Henríquez.

JORGE DONOSO PACHECO

Exdirector del Departamento Laboral
Vicaría de la Solidaridad

Dominga más 
allá de Dominga

Señor Director:
“El mundo requiere de nuestro cobre y

minerales críticos (...) Chile puede ser un
líder global en la transición a una economía
verde. No podemos dejar pasar esta opor-
tunidad (...) tenemos recursos naturales
extraordinarios”. Aunque el lector se sor-
prenda, estas palabras corresponden al
actual Presidente de la República, Gabriel
Boric, en su última cuenta pública. 

Lamentablemente, el actuar de su go-
bierno en el caso de Dominga (150.000
toneladas de cobre al año) pone un manto
de dudas sobre las convicciones detrás de
estas palabras. 

El fallo del Tribunal Ambiental, unáni-
me y categórico, estableció que la revo-
cación de la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) por parte del Comité
de Ministros del actual gobierno fue
ilegal, no se respetó el principio de
imparcialidad, no se cumplieron los
plazos y los argumentos técnicos care-
cieron de sustento, y exigió una nueva
resolución de dicha instancia en un plazo
de 15 días. Sin embargo, dicho plazo
expiró y el Gobierno no cumplió.

Dilatar el cumplimiento del fallo (citar al
Comité y mantener la aprobación de la
RCA) y, peor aún, recurrir a un artilugio
administrativo sobre subrogancias no solo
debilita el Estado de Derecho, sino que es
una pésima señal para devolverle a Chile el
sitial de destino atractivo de inversión. 

Si el Presidente realmente tiene la
convicción de que Chile puede ser un líder
global en la transición a una economía
verde, debería instruir a sus ministros para
que vuelvan a sesionar, mantengan a firme
el permiso ambiental del proyecto y, de una
vez por todas, dejemos atrás la sombra
política de un proyecto que lleva entram-
pado más de una década. 

JUAN JOSÉ OBACH

Director ejecutivo Horizontal

El Comité 
de Ministros

Señor Director:
Un Comité de Ministros que ni siquiera

conoce cuál es su propio orden de subroga-
ción para poder integrarse y cumplir un
fallo judicial, claramente no está capacita-
do para evaluar un proyecto de la enverga-
dura de Dominga.

FLORENCIO BERNALES ROMERO

Más es menos
Señor Director:
El Gobierno se ufana de haber promul-

gado muchas leyes antidelincuencia y
aumentado los recursos a las policías.
Resultado: aumentan homicidios, asaltos,
descuartizados, portonazos, bandas crimi-
nales y de narcotraficantes. 

También nos repite incansable que ha
aumentado el presupuesto de salud.
Resultado: las listas de espera rondan
los tres millones de pacientes, de los
cuales mueren en la fila aproximada-

mente 30 mil cada año.
Cada vez que puede, enarbola haber

multiplicado los gastos en educación,
incluso promete pagar la “deuda histórica”
a los profesores; resultado: el país cae a los
últimos lugares en todas las mediciones
educacionales.

Queda claro que gobernar exige algo
más que repartir recursos y pavonearse de
éxitos que solo ellos ven. 

EUGENIO LAGOS BAQUEDANO

Arquitecto

¿La mayoría 
de quiénes?

Señor Director:
En una carta de 2 de enero de 2025, a

propósito de una declaración de la doctora
Sofía Salas, miembros del Directorio Fena-
med indican que: “la mayoría de los médi-
cos sigue creyendo que atentar contra la
vida en gestación no es legítimo”. Y esto lo
señalan respecto de las tres causales
aprobadas.

Conviene preguntarse: ¿la mayoría de
cuáles médicos? Si es de los objetores,
no es la mayoría, probablemente son
todos; pero el dato es irrelevante por
pleonástico, por algo son objetores. Sin
embargo, al no precisar la afirmación,
parece que fuera la mayoría de todos los
médicos (¿de Chile o más?). Convendría
aclararlo y, sería todo un detalle, añadir
la fuente de la información.

ÍÑIGO DE LA MAZA GAZMURI

Objeción 
de conciencia

Señor Director:
En carta publicada ayer, el directorio de

Fenamed celebra que existan estableci-
mientos en que el 100% de los médicos
sean objetores de conciencia, puesto que
esto “confirma que la mayoría de los médi-
cos siguen creyendo que atentar contra la
vida en gestación no es legítimo”. El proble-
ma es que existen servicios de salud en que
el 100% de los obstetras son objetores de
conciencia para todas las causales, inclu-
yendo riesgo vital materno (Corporación
Humanas 2023). 

Para que una sociedad democrática
como la nuestra permita la objeción de
conciencia, es necesario hacer un uso
responsable de este derecho, sin que sea un
obstáculo para que las personas accedan a
la prestación de salud según las leyes
vigentes. El genuino objetor no pretende
convertirse en una barrera que impida el
acceso a la prestación de salud que objeta,
sino que aspira a no ser obligado a realizar
actos que contravienen su conciencia
moral más profunda. 

La destacada filósofa Azucena Couciero
(2011) señala que existen tres modelos
para articular, en un Estado democrático,
el espacio público, regido por leyes, y el
espacio personal de cada individuo. 

El primer modelo es aquel que, en caso
de conflicto, hace primar la conciencia
individual sobre la legislación vigente,
otorgando protección absoluta a la con-
ciencia, lo que genera desprotección de las
leyes democráticas y anula el Estado de
Derecho. Este es el modelo que, al parecer,
propone la directiva de Fenamed. 

El segundo modelo es el de separación
estricta entre la conciencia del individuo y
la esfera política, anulando así al ciudada-
no; en caso de conflicto, nunca prevalecería
la conciencia, sino el respeto obligatorio a
las leyes positivas del Estado democrático. 

El tercer modelo, que me interpreta

plenamente, es uno intermedio, que garan-
tiza el respeto y el libre ejercicio de la
conciencia y, al mismo tiempo, el cumpli-
miento de las leyes, exigiendo ajustes
recíprocos para conseguir el máximo
respeto de los bienes en conflicto. 

SOFÍA SALAS IBARRA

Docente investigadora en bioética, Universidad del
Desarrollo

Luz 
sobre Iquique

Señor Director:
La alcaldía de Iquique ha enviado un

patriótico mensaje al país al recibir un
nuevo año proyectando la potente imagen
de Arturo Prat, en el mismo cielo bajo el
que el héroe entregó su vida por la patria.

Esperemos que los alcaldes y goberna-
dor respectivos sigan el ejemplo, cuando
restituyan la estatua del general y al Sol-
dado Desconocido, en la próxima remode-
lada Plaza Baquedano.

Chile habrá dado, entonces, un anhelado
y pendiente paso adelante.

CÉSAR ANTONIO SANTIS

Contrapesos en 
la reforma política

Señor Director:
La discusión sobre la reforma al sistema

político, que retomará el Senado el próxi-
mo martes 7, nos brinda una oportunidad
para ir más allá de grandes transformacio-
nes estructurales y enfocar la atención en
aspectos específicos que fortalezcan el rol
del Congreso como contrapeso efectivo del
Ejecutivo.

En este sentido, resulta imprescindible
considerar la reformulación de la Oficina
de Presupuestos. Este organismo técnico
independiente podría equiparar el terreno
en el debate presupuestario, aportando
análisis y proyecciones que permitan a
diputados y senadores acceder a más y
mejor información frente a las propuestas
del Ejecutivo. Un contrapeso técnico como
este enriquecería el proceso legislativo y la
calidad de las leyes, más ajustadas a la
realidad del país.

Ajustes no grandilocuentes, como la
incorporación de instituciones de apoyo
técnico, podrían tener un impacto más
sustantivo en el fortalecimiento democráti-
co que las grandes reformas. Es en estos
detalles donde podemos construir un
sistema político robusto, pero más justo y
balanceado.

EMILIANO GARCÍA B.

Abogado

El hombre que
estudia el tedio

Señor Director:
Leyendo “El Mercurio” de ayer me

encontré en primera página con un anuncio
de un reportaje sobre el hombre que estu-
dia el tedio. Esto me recordó una antigua
anécdota del filósofo griego Heráclito. 

La historia cuenta que un grupo de
aburridos atenienses decide viajar a la
ciudad de Éfeso en busca del filósofo para
encontrar entretención. 

Una vez en la ciudad, logran encontrar la
casa de Heráclito. Ahí, con la puerta abier-
ta, se encuentran con un hombrecito ama-
sando pan, al cual le preguntan por Herácli-
to.

Grande fue su sorpresa al escuchar “Yo
soy”, lo cual les produce una gran desilu-

sión. Al ver esta reacción Heráclito les dice
“adelante, aquí también hay dioses”.

Espero que esta pequeña anécdota nos
sirva para encontrar entretención aunque
esté un poco escondida.

RAIMUNDO DE SOLMINIHAC D’ESPESSAILLES

Sobre la prisión
preventiva

Señor Director:
Recientemente, Joaquín Lavín expresó

en una carta su opinión sobre la situación
judicial que enfrenta su nuera. Permítase-
me, desde una perspectiva penal y no
sentimental, sumar algunas reflexiones que
puedan iluminar el debate.

Nuestra legislación enumera ciertas
circunstancias que, dentro de un margen
de discrecionalidad judicial, sirven para
responder a la pregunta de si la libertad de
una persona resulta peligrosa para la
sociedad. En este contexto, si se analiza la
resolución que ordenó su prisión, la misma
parece correcta, en atención a la cantidad
de delitos imputados, su gravedad y natu-
raleza (contra la administración pública) y
la pena asignada a los mismos, pena que
impediría un cumplimiento en libertad,
razones estas que confieren razonabilidad
a la decisión.

Sin embargo, si se examina la resolu-
ción que dispuso su libertad, esta tam-
bién resulta jurídicamente correcta,
dado que, aun cuando las imputaciones
sean graves, la conducta previa de
Barriga ha sido irreprochable; sumado a
lo anterior, ha permanecido vinculada al
proceso sin indicios de fuga o alteración
de la investigación. Además, se trata de
una mujer de 51 años, madre de familia y
cuyo hijo requiere su especial atención y
cuidado.

En conclusión, si ambas resoluciones son
jurídicamente correctas, ¿cuál debería
prevalecer? Al humilde parecer de quien
escribe, el carácter excepcional de la
prisión debe primar, dado que, aun cuando
las acusaciones sean graves, el comporta-
miento de la imputada constituye un ante-
cedente objetivo que nos permite razona-
blemente como sociedad, sentirnos seguros
mientras la señora Barriga espera su juicio
en libertad, libertad que por lo demás
tampoco es tal, dado que en estricto rigor
se mantendría presa, solo que en su casa y
no en un centro penitenciario.

NELSON SALAS STEVENS

Abogado penalista

Examen 
de fin de año

Señor Director:
Algunos estudiantes plantean que la

calificación anual se base en el esfuerzo
y no en los resultados obtenidos. E
incluso sugieren que se les evalúe ahora
en función de un eventual futuro acepta-
ble desempeño.

TEODORO WIGODSKI

Profesor universitario

3 de enero de 1925

ESTRENO. “Como don Lucas
Gómez” es la primera película
cómica nacional, y promete ser
el gran éxito de la temporada
cinematográfica veraniega.

SUDÁFRICA. Ha muerto el
llamado “yanqui Allen”, conocido
por haber matado 258 leones en
las colonias inglesas, misión que
le era encomendada por los
hacendados. 
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